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SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, 
Ref.: Expte. 60.831-2018 

 
VISTO: 
 

Lo informado por el Director de la Carrera de Ingeniería Química, en el sentido de que, en reu-
nión de Claustro, se procedió a la elección del Director de Carrera y de miembros de la Comisión 
Académica;  atento las razones invocadas; 
 

Por ello, de conformidad con las disposiciones del Reglamento de Funcionamiento de la Facultad 
aprobado por Resolución Nº 1362/99 y sus modificatorias 932/11 y 705/16, y en uso de las atribuciones 
conferidas por el inciso 5) del artículo 61 del Estatuto de la Universidad Nacional de Tucumán vigente; 
 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y TECNOLOGÍA 
R E S U E L V E: 

 
Articulo 1º.-  Designar Director de la Carrera de Ingeniería Química, a partir del día 1º de Agosto de 
2018 y hasta el día 30 de Junio de 2020, a la Ing. Alejandra Patricia INGARAMO, D.N.I. Nº 12.607.845. 
 
Articulo 2º.-  Designar Director Suplente de la Carrera de Ingeniería Química, a partir del día 1º de 
Agosto de 2018 y hasta el día 30 de Junio de 2020, al Dr. Humberto HELUANE, D.N.I. Nº 12.870.171. 
 
Articulo 3º.-  Designar, a partir de la fecha de su constitución y hasta el día 30 de Junio de 2020, 
miembros de la Comisión Académica de la Carrera de Ingeniería Química a los siguientes docentes: 
 

PROFESORES TITULARES Y ASOCIADOS 
 

Titulares:  Dr. Ing. Mario Rodolfo CESCA – D.N.I. Nº 12.978.325 
Ing. María Rosa de Fátima HERNANDEZ – D.N.I. Nº 12.597.805 

 
Suplente:  Ing. Julio César AGUIRRE – D.N.I. Nº 11.879.899 

 
PROFESORES ADJUNTOS: 

 
Titulares:  Dra. Mariela GONZÁLEZ – D.N.I. Nº 21.328.207 

Ing. Héctor Ariel VIERA – D.N.I. Nº 23.518.112 
 

Suplente:  Dra. Norma Lis ROBLES – D.N.I. Nº 27.651.109 
 

JEFES DE TRABAJOS PRÁCTICOS Y AUX. DOCENTES GRADUADOS: 
 

Titulares:  Ing. Amalia Carolina SARACHO BOTTERO – D.N.I. Nº 29.750.391 
Ing. Eliana Vanesa CAMPERO – D.N.I. Nº 31.245.420 

 
Suplente:  Ing. Adolfo María AVILA – D.N.I. Nº 21.745.076 

 
Articulo 4º.-  Hágase saber y archívese. 
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